


	
[image: ]
	[image: ]





INFORME VISITA DOMICILIARIA


Fecha de la solicitud: 08 de agosto  de 2021
Fecha de la realización: 08 de agosto  de 2021

NIÑOS IMPLICADOS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: DANNA SOFIA SERNA SEPULVEDA
OBJETIVO DE LA VISITA: Verificación del Estado Derechos.  
INTRODUCCION: por solicitud  de la doctora Liss Duarte se realizar visita domiciliaria a la familia de la niña Danna Sofia Serna Sepulveda.
VERIFICACION INDIVIDUAL DEL ESTADO DE LOS DERECHOS
Nombre: Danna Sofia Serna Sepulveda 
Documento de Identidad: TI 1020304270
Fecha de  Nacimiento: 26/08/2009 Medellin 
Edad: 11  Años 
Lugar de residencia: carr 47c  61-81 apt 160
Teléfono: 3223043277
EPS: Savia Salud
Escolaridad: 6 bachillerato
Institución Educativa: el Rosario
Condiciones personales: En el momento de la visita la niña se encontraba en adecuadas condiciones, bien vestida, peinada, aseada. En el momento de la visita no se evidencio signos de maltrato físico o signos médicos que requieran consulta por medicina.
En la visita la  niña se mostró estable emocionalmente, colaboradora, ubicada en dispuesta a contestar las preguntas.
Composición Familiar
	Nombres Completos 
	Documento 
	Edad 
	Escolaridad 
	Parentesco 
	ocupación

	Deysy Yurany Sepulveda Salazar  
	CC. 
1128416845
	33  Años
	técnica
	Madre
	Empleada(auxiliar de talento humano)

	Iván Darío Mondragon   
	CC
1027882021
	30 Años 
	Bachiller 
	padrastro 
	Operario de producción  

	Danna Sofia Serna Sepulveda
	TI 1020304270

	11 Años 
	6 bachillerato 
	Objeto de la visita 
	Estudiante 


DINAMICA FAMILIAR
Histórico de la familia
Según refiera la señora Deysy ella sostuvo una relación de amistad con el señor Juan Camilo padre Danna durante  tres años, de esa relación de amistad nació  la niña; cuando la señora quedo en embarazo tomaron la decisión de irse a vivir juntos e iniciaron una relación de pareja que duro 2 años, luego de este periodo la señora tomo la decisión de dar fin a la relación debido a la inmadurez  del señor.
Luego de esto esta le toco buscar trabajo para sostener a su hija Danna y la abuela de la niña se quedo al cuidado de esta durante un periodo de 7 años.
Dinámica de la Familia Actual:
Familia extensa compuesta por Danna, su madre y el esposo de esta. Se encuentran en la etapa del ciclo vital de adolescencia e hijos en la edad escolar.
 
Según refiere su madre son una familia unida, con valores y cada uno reconoce y ejerce los roles de acuerdo a la dinámica familiar.
La relación con Danna es un poco difícil debido a esta en la pre adolescencia, sumado a esto esta se está acomodando a la dinámica familiar, por que anteriormente vivía con su abuela.


SITUACIÓN ENCONTRADA
Según refiere la madre la problemática empezó debido a que el dia del cumpleaños de ella la invitaron a celebrárselo en  un pueblo, Danna no quiso ir con ella le pidió el favor a la abuela de la niña que la cuidadora a lo que ella no puso inconveniente; luego de que la madre se encontraba en la celebración hubo un mal entendido, por lo que la madre de Dana tuvo que devolverse para atender la situación, esto desato una pelea entre ambas ya que la abuela de Danna quería hacerse cargo de ella con la custodia, porque le interpuso una demanda en la Personería.
Realizando entrevista con la abuela de la niña la señora Maria Acenth Salazar esta informa que no es la primera vez que solicita la custodia de la niña debido que la  mamá me la entrego cuando tenía 3 años. Según refiere la abuela la madre es descuidada con la niña, en un periodo de tiempo que las dos compartieron vivienda,  según la abuela la madre me descargo los cuidados de la niña en ella; y en términos generales la abuela considera que la madre vulnera los derechos de la niña ya que según esta la pone a realizar todos los que aceres de la casa.
ASPECTO HABITACIONAL:
La familia vivió en casa arrendada, la casa está distribuida de la siguiente manera: 3 habitaciones, sala, comedor, cocina, un baño, 2 patios. La casa cuenta con todos los servicios básicos de Agua, luz, internet. 

3. PERFIL DE VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD
Generatividad: 
La niña cuenta con sus derechos garantizados según el artículo 52  de la ley de infancia y adolescencia, con documentos de identidad al orden del dia, salud, escolaridad, salud, vivienda digna.

 Vulnerabilidad
 El padre de la niña no responde económicamente por ella, y ya tiene una demanda por alimentos.
Las relaciones disfuncionales de su madre y su abuela afectan el estado emocional de la niña.
CONCEPTO:
En la visita domiciliaria se pudo evidenciar que Danna cuenta con sus derechos garantizados y que madre vela por garantizar sus derechos.
Se evidencia una fractura emocional entre la madre y la niña debido al poco tiempo que llevan conviviendo juntas y ambas se están  adaptando a la nueva dinámica; se evidencia también una dinámica disfuncional entre la abuela y la madre de la niña lo que está afectando emocionalmente a la niña; es importante que se pueda solucionar este dificultan ya que de no ser asi en un futuro podrá afectar todas las aéreas del desarrollo de Danna a si como su desempeño a nivel familia, personal y educativo.

No se evidencio tanto en la visita domiciliaria, como en la entrevista con la madre la niña y la abuela que Danna fuera victima presuntamente de Violencia intrafamiliar o vulneración de derechos.

Pero si es muy clara la problemática existente entre la madre y la abuela de la niña , lo que requiere que se aborde para evitar un daño a nivel emocional significativo en el futuro de la niña.

RECOMENDACIONES
Es importante que tanto la familia realice asesoría individual y grupal para subsanar la problemática familiar que tiene actualmente.
La abuela debe permitir que sea la madre quien acompañe de manera permanente la crianza de Danna, ponga las normas y ella acompañe el proceso sin interrumpir  los procesos y la dinámica que Danna y su mama llevan.



ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga contratista Personería Itagüí
RDSS  05-1733-05
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